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TITULOS DE CREDITO 

1.- NOCIONES GENERALES DE LOS TITULOS DE CREDITO.- Ya que --

nuestro estudio versará sobre los Títulos de Crédito conviene hacer 

notar algunas observaciones apuntadas por voces autorizadas como la 

del Dr. Raúl Cervantes Ahumada, Felipe J. Tena, Joaquín Rodríguez y 

Rodríguez, Rafael de Pina Vara, etc. 

En nuestra vida Jurídico-comercial, uno de los fenómenos de-

mayor importancia es el nacimiento y desarrollo de cosas mercanti--

les que son los Títulos de Crédito, "Masa que circula con leyes pr,2. 

pias sobre el inmenso cúmulo de cosas, muebles e inmuebles, que fo~ 

roan la riqueza social" (1) i así la riqueza mercantilista y materia-

lista que venimos viviendo, ha realizado la paradoja de convertir-

la riqueza material en un fenómeno ideal¡ es decir en conceptos ju-

rídicos incorporados en títulos de crédito~ 

Ahora en la actualidad un gran porcentaje de la riqueza co--

mercial, se representa y maneja por medio de tales títulos. 

Por eso su desarrollo no ha sido en forma intempestiva sino-

que se ha venido desenvclviendo en la práctica comercial en diver--

sas especies de títulos (letra de cambio, pagaré, cheque, certific~ 

do de depósito, etc.) así se realiza una necesidad comercial típica. 

(1) eésar Vivante.- Tratado de Derecho Comercial.~ Tomo II.- pág. -
135.- Ed. Reus.- 5a. Edición.- Madrid 1936. 
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El Dr. Raúl Cervantes Ahumada en su obra (2) nos dice que --

"Una vez que han nacido y se han desarrollado en la práctica, los -

títulos de crédito se recogen y regulan por diversas leyes escritas 

y como su aplicación se extendió a todos los países se ha ameritado 

una regulación internacional. 

Como no todos los Títulos han surgido en el mismo momento de 

la historia del comercio, su estudio y se ha producido -

en tiempos diversosi pero desde de este siglo los juris-

tas han desarrollado eminentes esfuerzos para elaborar una teoría -

unitaria, dentro de la cual se comprenda toda esa categoría de los-

llamados documentos "Títulos de Crédito". Sin embargo los 

extranjeros han tropezado con el obstáculo de la ausencia de una le 

gislación unitaria sobre Títulos de Crédito, por lo que se ven 

gados a realizar un estudio particular de cada Título. 

En cambio el ordenamiento positivo mexicano nos encontramos-

con la ventaja de que, siguiendo las doctrinas más modernas sobre -

la materia, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de -

1932, reduce a una categoría unitaria los Títulos de Crédito, esta-

blece sus normas generales para regular sus características funda--

mentales y sus normas especiales para la regulación de cada especie 

de Título~1I 

Continua diciendo el Dr. Raúl cervantes Ahumada "Que la Ley-

Mexicana es, técnicamente una de las Leyes más adelantadas sobre la 

materia ya que aún en aquellos países en los que se ha seguido el -

(2) Raúl Cervantes A.- Títulos y Operaciones de 
Herrero pág. 18.- México 1964. 

- Editorial 
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movimiento de unificación sobre la base de la convención de Ginebra, 

no se ha podido llegar a establecer un tratamiento general para to-

dos los Títulos." 

2.- Terminología.- El tecnismo títulos de Crédito, originado 

en la doctrina italiana ha sido objeto de muchas críticas por parte. 

de diversos autores que consideran que la expresión es incorrecta -

para expresar el auténtico contenido que la Ley quiere darle pues -

como dice el maestro Joaquín Rodríguez (1) IIparece constreñir el ám. 

bito de esa categoría de cosas mercantiles a una sola de susvarie-

dadesi la de los títulos que tienen un contenido crediticio, es de-

cir, que imponen obligaciones que dan derecho a una prestación en -

dinero u otra cosa cierta. u El citado autor considera más adecuado 

IITítulo-valor" que como asienta, fue utilizado por primera vez en -

la lengua castellana por el español Ribo, en la ItRevista Crítica --

del Derecho Inmobiliario. 11 

Tullio Ascarelli (2) en su obra "Teoría General de los Títu-

los de crédito", también considera que sería preferible substituir 

l~ de Títulos de crédito por la de"título-valor o por la de títulos 

negociables." Posteriormente concluye diciendo "En este volumen co!!, 

tinuaré hablando de Títulos de Crédito" "Conforme a la constante 

terminalogía italiana, en vista del hecho de que este término se h~ 

ya puesto en uso, y de que no exista peligro en su empleo, puesto -

(1) Joaquín Rodríguez y Rodríguez.- Derecho Mercantil.-Pág. 25L-Ed. 
Porrúa.Méx. 1952. 

(2) Tullio Ascarelli citado por Luis Muñoz.- Títulos Valores Credi
ticios.-págs. 13 y 14.- Editorial Tea.- Argentina 1956. 
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que su alcance jurídico aunque distinto del que se derivaría' del 

sentido literal de las palabras es claro en el derecho italiano y -

corresponde al uso común en la doctrina y en la práctica~' Sin em--

bargo el maestro Raúl Cervantes Ahumada (3) en su obra"Títulos y -

Operaciones de crédito" expone que la IIDenominación actual es crit!. 

cada principalmente por autores influenciados o doctrinas germáni--

cas", considera que "los tecnicismos jurí.dicos pueden tener acepta-

ciones no precisamente etimológicas gramaticales, sino jurídicas y 

que el término propuesto para substituirlos es más desafortunado 

aún, por pretender castellanizar una no muy acertada traducción. 

Por otra parte, podía alegarse que tampoco dicho tecnicismo es exa~ 

to en cuanto a su significación meramente gramatical, porque hay m~ 

chos Títulos que indudablemente tienen o representan un valor y no-

están comprendidos dentro de la categoría de los títulos de crédito: 

igualmente hay muchos títulos de crédito que en realidad no puede -

decirse que incorporen un valor. u 

Para Mauricio Yadarola (4) como para César vivante, la deno-

minación de los documentos en estudio no es problema alguno y pre--

fieren la expresión UTítulos de Crédito." 

La Ley Italiana en 1942 prefirió seguir a César Vivante, uti 

lizando la expresión títulos de Créditoe 

(3) Raúl Cervantes Ahumada.- Titulo y Operaciones de ·crédito.- pága 
19.- Editorial Herrero. - México 1964. 

(4) Mauricio Yadarola y César Vivante.- !'Títulos de Créd~ton.
págs. }N (Prólogo de Agustín N. Matienzo).- Edit. Tea. - Buenos AJ:. 
res.- 1961. 
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Agustín N. Matienzo acepta la expresión Títulos de Crédi-,-

tOe (5) 

La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932 recoge -

el término nacido en Italia, pero la Ley de Quiebras y Suspensión 

de Pagos de 1942 y el anteproyecto de Código de Comercio de 1946 -

acepta el término título-valor. El nuevo proyecto de Código de Co-

mercio de 1952, vuelve al término tradicional de titulosde Crédito. 

Por lo tanto nosotros en nuestra humilde opinión nos adheri 

mos al maestro Raúl Cervantes Ahumada por los razonamientos que a 

continuación exponemos y por lo que toca a la expresión Títulos se 

ofrece varia y multiforme en la Legislación Mexicana, así unas ve-

ces Título es sinónimo de documento, como ocurre en el arto 803 --

del Código Civil del Distrito Federal, otras equivale a prueba o -

justificación de un derecho, como se comprueba con la lectura de -

los artículos relativos al registro Mercantil y otras, finalmente, 

se usa en un sentido especialísimo, calificado por las palabras --

"de Crédito" que se agrega o por el sustantivo "Valor" con el que-

forma una palabra compuesta. 

La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito mantiene consta~ 

temente la terminología de "Títulos de Crédito" que ha sido usada-

por el código de Comercio Mexicano de 1889 (art. 75 Fracción IV),-

por lo tanto, el problema en el cual se han centrado las polémicas 

de los autores más destacados no llega. a ser tal¡ claro está que -

(5) Agustín N. Matienzo.- Títulos de Crédito.- pág. XV.- Ed. Tea.
Buenos Aires .. ' 1961. 
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reconocernos su importancia y sobre todo, tratándose de teorías tan-

autorizadas corno las que he transcrito; pero, al igual que con la -

denominación de "Títulos de Crédito" o IITítulos-Valor". Todo nace -

de la intención de hacer una interpretación gramatical o etimológi-

ca de los términos. En el fondo, todas las opiniones coinciden en -

lo esencial, en ,lo fundamental que es la estrecha vinculación entre 

el derecho crediticio y el documento, todas las opiniones son acor-

des casi en el total transcurso de sus exposiciones, el obstáculo -

que ha desvinculado la armonía en las teorías ha sido sencillamente 

la interpretación del término utilizado. Por lo demás, convienen en 

que el término es una metáfora que, a falta de otra mejOJ;, ajemp1i-

fica con bastante claridad el fenómeno tan especial 

la relación derecho documento, consideramos, como muchos aut::.,o+~~ 10 

hacen en el caso de dar la denominación de los documentos objeto de 

estudio, que no sólo puede haber interpretación gramatica1y etimo-

lógica sino también jurídica y que, aún cuando los términos no es--

tén investidos de la identidad matemática con su contenido, pueden-

representarlos con éxito. 

3.- Funciones.- sostiene el Maestro Rafael de Pina-Vara, Que 

los Titulos de crédito tienen una función jurídica y una función --

económica inseparables. (1) 

Por lo que se refiere a la función económica de 10~ títulos-

de crédito, dice que "el gran desarrollo de la vida económica con--

(1) Rafael de Pina Vara.- Derecho Mercantil Mexicano.- pág. 313.- -
Ed. Porrua~México 1964 0 
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temporánea tiene corno ftmdamento el crédito ll
, que, en síntesis po

dernos explicar corno el conjunto de operaciones que suministran ri

queza presente a cambio de un reembolso futuro. 

Continua diciendo que "Los Títulos de crédito sirven funda

mentalmente para documentar tales créditos y esta doéumentación, -

mediante los títulos de crédito, se realiza con grandes ventajas: 

Por úna parte, con seguridad, por otra, en forma fácilmente trans

misible, lo que permite la negociación del crédito antes de la fe

cha en que la presentación consignada en el título se hace exigi-

ble. 

Todo ello promueve la circulación de la riqueza y explica -

la importancia de la función económica de los·tl.tulos de crédito." 

Respecto a su función jurídica de los títulos de crédito me 

remitiré a lo que a continuación estudiaré corno su naturaleza, su

concepto y las características de los mismos. 

4.- Naturaleza.- Los títulos de Crédito se pueden conside-

rar bajo tres aspectos, siguiendo el analísis de los artículos l° 

y 5° de la L.T.O.C. 

a) .- Corno actos de comercio. 

b) .- Corno cosas mercantiles. 

c) .- Corno documentos. 

a) .- Los Títulos de Crédito corno actos de comercio: El artí 

culo l° de la L.T.O.C. dispone que liLa emisión, expedición, endoso, 

avalo aceptación de los Títulos de Crédito" y las demás operacio

nes que ellos se consignan, son actos de comercio." Por su parte,'-



16 

el Articulo 75 del Código de Comercio, Fracciones XIX y XX, consi-

deran actos de comercio: liLas" cheques, letras ,de cambio, valores,u 

otros titulas a la órden o al portador." En todos estos casos, la-

calificación mercantil del acto es estrictamente objetiva, con in-

dependencia del carácter de la persona que 10 realiza. Asi, tan a~ 

to de comercio será el libramiento de un cheque, si es hecho por -

un comerciante, como si 10 realiza quien no tenga ese carácter_ 

b) .- Los titulas de crédito como cosas mercantiles.- siguie~ 

do el análisis del articulo 1° de la L.T.O.C. vemos con claridad -

que establece que son cosas mercantiles los títulos de crédito. p~ 

ro, ha dicho Joaquin Rodriguez y Rodriguez (1) "se diferencian de-

todas las demás cosas mercantiles en que aqu'ellos (titulas de cré-

dito), son documentos, es decir medios reales de representación --

gráfica de hechos." Tienen, además el carácter de cosas muebles, -

en los términos de nuestra legislación común. 

c) .- Los titulas de crédito como documentos.- La Ley y la -

doctrina consideran que los titulas de crédito II s 0 n documentos", 

asi versa el articulo 5° de la L.T.O.C. entre otros muchos pero lo 

son de una naturaleza especial. 

Existen documentos meramente probatorios. cuya función con-

siste en demostrar en forma gráfica la existencia de alguna rela--

ción juridica, misma que, a falta de tales documentos podrá ser --

(l) Joaquin Rodriguez y Rodríguez.- Curso de Derecho Mercantil.- -
pág. 238.- Editorial porrúa.- México, D.F. 1947. 
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probada por cualquier otro medio admisible en derecho. 

Por otra parte, encontramos los documentos llamados constitu 

tivos que son aquellos indispensables para el nacimiento de un der~ 

cho. Esto es, se dice que un documento es constitutivo cuando la --

Ley lo considera necesario, indispensable, para que determinado de-

recho exista. Es decir, .sin documento no existirá el derecho, no n~ 

cerá él derecho. 

Asi pues como se ve en el articulo 5° de la L.T.O.C. califi-

ca a los titulos de crédito como documentos necesarios para ejerci-

tar el derecho literal en ellos consignado. 

Una vez hecha la anterior explicación, podemos concluir que-

la naturaleza de los titulos de crédito: Serán documentos constitu-

tivos, porque sin el documento no existe el derecho~ pero, además -

el documento es necesario para el ejercicio del derecho, y por ello 

se habla de documentos dispositivos."Son documentos constitutivos -

en cuanto la redacción de aquellos es esencial para la existencia -

del derecho, pero tienen un carácter especial en cuanto el derecho 

vincula su. suerte a la del documento. En este sentido puede decirse 

que el documento es necesario para el nacimiento, para el ejercicio 

y para la trasmisión del derecho, por lo que con razón habla Rafael 

de Pina Vara de documentos1dispositivos .. " (2) 

5.- Les llamados Titulos Impropios.- Nuestra Ley de Titulos 

y Operaciones de Crédito distingue en ~u articulo 6 0 entre Titulos-

'-

(2) Rafael de Pina Vara.- Derecho Mercantil Mexicano.- pág. 314.- -
Editorial porrúa, S.A.- México 1964. 
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de crédito propiamente dicho y los boletos, contraseñas, fichas y -

otros documentos que no estén destinados a circular y sirven para -

identificar a quien tiene derecho a exigir la prestación que en - -

ellos se consigna. 

Así estos documentos suelen ser designados por los tratadis

tas como títulos de crédito impropios. 

El maestro Raúl Cervantes Ahumada en su obra ya tantas veces 

citada sostiene que: IIEl billete de lotería, el billete de ferroca

rril. la póliza de seguros, los boletos para el teatro, las fichas

de guardarropa.las planillas de tranvía,las planillas del Metro,etc., 

sirven para legitimar al que tiene derecho a una prestación: pero -

de ninguna manera son aptos para transferir a su poseedor ningún d~ 

recho autonómo y literal, condición imprescindible para constituir

un título de crédito. Lo cierto es que en dichos documentos no se -

producen los fenómenos de incorporación y autonomía, y que cuando -

c~culan lo hacen anormalmente, por ser títulos no destinados a ci~ 

cular, su circulación es accidental y no por destino; en cambio, -

cuando un título de crédito circula; lo hace plenamente por ser ese 

su destino. y llevando en su proceso circulatorio siempre en funciQ 

namiento los fenómenos de autonomía e incorporación." 

6.-concepto.- (Definición).- La I.ey mexicana define a los -

Títulos de crédito siguiendo al maestro Italiano César vivante, en

su Artículo 5° como los documentos necesarios para ejercitar el De

recho literal que en ellos se consigna. 

Como se podrá ver y como lo resalta el Maestro Raúl Cervan--
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tes Ahumada "nuestra Ley omitió la palabra autonomía con que el Mae.,!! 

tro Italiano califica el Derecho Literal incorporado en el Título,-

cabe advertir, sigue diciendo el Maestro que "Los títulos de crédi-

to son cosas absolutamente mercantiles, por lo que su mercantilidad 

no se altera porque no sean comerciantes quienes los suscriban o los 

posean." 

Por su parte l Salandra (1), afirma que el título de crédito-

11 Es documento necesario para ejercitar (función de legitimación) 

y transferir (Función de trasmisión) el Derecho en él mencionado, -

el cual por efecto de la circulación y en tanto que ésta tiene lu--

gar por los medios propios de los títulos de crédito , se considera-

literal y autónomo frente a quienes lo adquieren de buena fé." 

(1) (Salandra curso de Derecho Mercantil,-México 1949,-pág. 138). -
citado por Rafael de Pina Vara~ Derecho Mercantil Mexicano. ~
pág. 315.- Editorial Porrúa. 
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1 .. - DEFI,NICION DE LA OBLIGACION e 

En el Derecho Romano se defina la obligación como el vínc~ 

lo de Derecho, por el que somos constreñidos con la necesidad de 

pagar alguna cosa según las Leyes de nuestra Ciudad, El Maestro -

Manuel Borja Soriano (1) propone la siguiente definición la cual 

creemos bastante acertada, ya que nuestro Código Civil de 1928 no 

da una definición sobre obligación. 

y dice el Maestro nObligación es la relación Jurídica en--

tre 2 personas en virtud de la cual una de ellas, llamada deudor, 

queda sujeta para con otra, llamada acreedor a una prestación o",!;· 

abstención de carácter patrimonial, que el acreedor puede exigir 

al deudor". 

2.- EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 

El primer efecto de la obligación es que el deudor debe --

ejecutar la obligación y el acreedor puede exigirle su ejecución 

(2) .. 

3 .. - EL PAGO CIVIL 

Así pues como hemos visto que el efecto de la obligación -

es su cumplimiento, o sea que el deudor debe ejecutarla y el •. ~--

acreedor pueda exigir su ejecución, de tal suerte primero veremos: 

(1) Manuel BorJa Soriano.-Teoría Gral.de las Obligaciones,-Pág.-
79:-Editorial Porrua, S.A.- México 1962,-.Tomo I. 

(2) (Hémard, Tomo 11, Núm. 1437 y 1439). Tomado de la misma obra 
arriba mencionada en la Pág. 45.Tomo tI.- México. 1960 .. 
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a) .- EN QUE CONSISTE EL PAGO.- Pago o cumplimiento es la -

entrega de la cosa o cantidad debida, o la prestación del servi--

cio que se hubiere prometido (arto 1514 del Codo 1884 y 2062 del 

Coda Civil de 1928). 

También podemos decir que pago es la ejecución efectiva de 

la obligación, la prestación de la cosa o del hecho debido. Pagar, 

no es solamente entregar una suma, sino también cumplir las obli-

gaciones cualquiera que sea su objeto. (1). 

b) .- EL OBJETO DEL PAGO.- "El pago debe tener por objeto -

la cosa misma que era objeto de la obligación ll (2). "El deudor de 

una cosa no puede obligar a su acreedor a que reciba otra difer~~l 

te, aúnque fuere de igualo mayor valor que la debida ll (art. 1515 

del Col. de 1884), o en otros términos "El acreedor de cosa cier-

ta no puede ser obligado a recibir otra aún cuando sea de mayor -

valor ti (art. 2012 del c6d. de 1928). 

c) .- COMO DEBE HACERSE EL PAGO.- El pago deberá hacerse --

del modo que se hubiere pactado (Art. 1525 del Codo de 1884 y 

2078 del Cpd. 1928). 

En el caso de enajenación de alguna especie indeterminada, 

si no se designa la calidad de la cosa, el deudor cumple entrega~ 

do una de mediada calidad (art. 1438 del codo de 1884 y 2016 del 

Codo 1928). 

(1) Marcel Planiol tratado Elemental de Derecho Civil yI pág. 
272.- Distribuidores Porrua Hnos y Cía.- México,D.F. 1945. 

(2) Obra citada arriba Pág. 279. 
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"La obligaci6n de dar cosa cierta comprenden también la de 

entregar sus accesorios, salvo que lo contrario resulte del títu-

lo de la obligaci6n o de las circunstancias del caso (art. 2013 ~ 

del Codo Civil de 1928). 

d).-INDIVISIBILIDAD DEL PAGO,- El pago nunca podrá hacerse 

parcialmente sino en virtud de convenio expreso o de disposici6n 

de la Ley (art. 1525 del Codo de 1884 2078 del Codo de 1928)0 

Por lo que pensarnos, que uno tiene interés en recibir a la 

vez una gruesa suma con la cual hacer sus negocios, más bién que 

varias sumas pequeñas en diferentes tiempos, cuyo empleo es defi-

cil y que se gastan imperceptiblemente a medida que se le recibe. 

Por otra parte nos dice Planiol, (3) que el contrato no ha 

dado al acreedor un derecho parcial y fracmentado sino un crédito 

único, en la ejecución total del cual debe poder contar. 

Sin embargo el artículo 2078 del Codo Civil vigente dice -

que el pago podrá hacerse parcialmente en virtud de convenio ex--

preso o de disposición de la ley. 

y cuando una deuda tuviera una parte líquida y otra ilíqui 

da, podra exigir el acreedor y hacer el deudor el pago de la pri-

mera sin esperar a que se liquide la segunda (arto 2078 del Codo 

Civil vigente). 

e).- TIEMPO DE PAGO.- tlEl arte 2079 del Codo civ. de 1928 

(3) Obra citada anteriormente pág. 294. 
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dice que el pago se hará en el tiempo designado en el contrato, -

exceptuando aquellos casos en que la Ley permita o prevenga expr~ 

samente otra cosa". Art. 2080 del mismo ordenamiento jurídico, di 

ce, si no se ha fijado el tiempo en que deba hacerse el pago y se 

trata de obligaciones de dar no podrá el acreedor exigirlo sino -

después de los treinta dias siguientes a la interpelación que ha

ga, ya juridicamente, ya en lo extrajudicial, ante un notario o -

ante dos testigos. Tratándose de obligaciones de bacer, el pago 

debe efectuarse cuando lo exija el acreedor, siempre que haya - -

transcurrido el tiempo necesario para el cumplimiento de la obli

gación. 

f).- LUGAR DE PAGO.- El arto 1520 del Codo Civ. de 1884 -

anota que, "En todo contrato se designará expresamente el lugar -

en donde el deudor debe ser requerido para el pago. Si no se de-

signare el lugar, se observará el orden siguiente: I)Si el objeto 

de la obligación es un mueble determinado, el pago se hará en el 

lugar en que el objeto se hallaba al celebrarse el contrato. 11)

En cualquier otro caso se preferirá el domicilio del deudor.111).

A falta de domicilio fijo,se preferirá el lugar donde se celebró 

el contrato, cuando la acción sea personal, y el de la ubicación 

de los bienes, cuando la acción sea real". "Art. 1521, se excep

túan de lo dispuestc en el artículo anterior, los casos en que -

la Ley establezca otra cosa". 

Nuestro Código de 1928 en su artículo 2082 dice que IlEl p~ 

go debe hacerse en el domicilio del deudor, salvo que las partes 
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convinieran otra cosa, o que lo contrario se desprenda de las ci~ 

cunstancias, de la naturaleza de la obligación., o de la Ley.. Si se 

han designado varios lugares para hacer el pago l el acreedor pue-

de elegir cualquiera de ellosu~ 

El articulo 2083, si el pago consiste en la tradición de -

un inmueble o en prestaciones relativas al inmueble, deberá hace~ 

se en el lugar donde éste se encuentre" o Art. 2084. "Si el pago -

consiste en una suma de dinero como precio de alguna cosa enajen~ 

da por el acreedor, deberá ser hecho en el lugar en que se entre-

gó la cosa, salvo que se designe otro lugar". 

g) .. - QUIEN PUEDE HACER EL PAGO.- Los artículos 1529 del CÉ, 

digo Civil de 1884 y 2065 del Código Civil de 1928 dicen que "El 

pago puede ser hecho por el mismo deudor, o por sus representan--

tes". Dice el maestro Manuel Borja Soriano comentando estos pre--

ceptos,podemos decir que "La prestación o el pago debe y puede 

ser hecho siempre por el propio deudor;es para él un derecho y una 

obligación, contínua diciendo: El acto material de pagar puede 

ser hecho también por un mandatario o representante legal •••••• ; 

pero aún en t~stos casos es el propio deudor quién p~ga.Fallecien-

do el deudor, el derecho y la obligación de pagar pertenece a sus 

sucesores legítimos o testamentarios". (4) 

H) A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO.- "El pago debe hacerse al 

(4) Manuel Borja Soriano&- Teoría General de las Obligaciones=T2 
mo II~México 1960.-Pág. 53:Editorial Porrua. 
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mismo acreedor o a su representante legítimo" (arte 1537 del Codo 

1884 y 2073 del Cod. de 1928). 

"El pago hecho a una persona incapacitada para administrar 

sus bienes será válido en cuanto se hubiere convertido en su uti

lidad ll
• (art. 2075 del Cód. 1928). 

"No será válido el pago hecho al acreedor por el deudor .... -

después de habérsele ordenado judicialmente la retención del la -

deuda" (art~ 1542 del Codo de 1884 y 2077 del Codo 1928). 

Y por último diremos que "el pago hecho de buena fé al que 

estuviere en posesión del crédito liberará al deudor ll (art. 2076 

del Cod" 1928) .. 

IIEl deudor en cuyo poder se halla ei documento que justifi 

ca la obligación, tiene en su favor la presunción de remisión o -

pago, mientras el acreedor no prueba lo contrario". El Codo de --

1928 en su arto 2091, a su vez establece que liLa entrega del tí

tulo hecha al deudor hace presumir el pago de la deuda conotante 

en aquéll!. 

4. - EL PAGO CAMBIARlO 

La Letra de Cambio.- La letra de cambio es, entre los tít~ 

los de Crédito el de mayor importancia. Tan es así que la letra 

de cambio da nombre a aquella Rama del Derecho Mercantil que se -

ocupa del estudio da los Títulos de Crédito, o sea el Derecho Ca~ 

biario. En torno a ella se ha elaborado la Doctrina Jurídica de 

los títulos de créditoi al rededor de ella se ha provocado un mo

vimiento de unificación de los principios generales de los Títu--
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los, y ella es, en las diversas legislaciones el Título de Crédi

to fundamental. 

a}.- EL LUGAR DE PAGO.- En este inciso voy a tratar de di~ 

tinguir el pago de la Letra de Cambio al pago civil, ya que como 

veremos este pago tiene características diferentes del pago que -

se estudia en derecho Civil, como medio de extinción de las obli

gaciones. En primer lugar veremos en donde debe hacerse el pago. 

El pago debe ser hecho, establece la LoT.O.C., en eldomici- -

lio señalado en la letra, en este puntocoinside con el art, 1520 

del Cód. Civil de 84 solo que aquí se habla de contrato, y si no 

hubiere señalamiento, en el domicilio del girado, del girado-aceE 

tante o de los recomendatarios, en su caso, en estos ultimos lug.§!. 

res difieren con los arte 2082, 2083 Y 2084 del Codo Civil. de --

1928 que dicen que el pago debe hacerse en el domicilio del deu-

doro 

El pago de la letra,de cambio dice el art.129 de la L.T.O.C. 

debe hacerse contra su entrega.Es esto una consecuencia de la in

corporación,pero no quiero decir que el pago hecho sin recoger la 

letra no sea válido y en este caso de que así se hiciere, podría 

oponerse la correspondiente excepción de pago, como personal, al 

tenedor ya pagado que pretendiera volver a cobrar la letra, pero 

tal excepción no prosperaría contra un tercer adquirente de buena 

La Letra debe ser, co~o consecuencia del principio de in-

corporación presentada por el tenedor para su pago, y tal presen-
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taci6n deberá hacerse, dice la Ley, el día de su vencimiento, y -

si dicho día fuere feriado, el día siguiente hábil o Esta obliga-

ción del tenedor de presentar la letra el día de su vencimientolc~ 

rece de sanci6n pues la sanción sería la pérdida de sus acciones 

cambiarias contra los obligados en vía de regreso, y estas accio

nes s610 se pierden por -falta de protesto. El tenedor no tiene 

pues, obligaci6n de presentar la letra privadamente, antes del 

protesto, y puede limitarse a entregarla al funcionario que habrá 

de levantar el protesto por falta de pago, el cual puede levanta~ 

se, como veremos en su oportunidad, dentro de los dos días hábi-

les que se sigan al vencimiento de la letra. 

Por tanto, la obligaci6n de presentaci6n para su pago, pr~ 

cisamente el día de su vencimiento, solo debe entenderse par~ las 

letras no protestables. 

Si la letra es pagadera a la vista, deberá presentarse pa

ra su pago dentro de su término de 6 meses a contar de la fecha -

de la letra •• El girador puede ampliar el plazo, reducirlo o ~ ~

prohibir la presentaci6n antes de determinada época. 

Los plazos en las obligaciones civiles se consideran en 

neficio del deudor, sino hay pacto en contrario. En Derecho cam-

biario el principio es opuesto: el plazo se considera no solo en 

beneficio del deudor, sino también del acreedor, y el deudor no ~ 

puede obligar al acreedor dice el art. 131, a recibir un pago an

ticipado. La Ley prohibe, en principio el pago anticipado. Tres 

razones fundamentan esta prohibici6n; en primer lugar las posi- -
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bIes variaciones de la moneda. Puede darse el caso de que se giren 

letras en moneda extranjera, y el tenedor esté interesado en aceE 

tar al vencimiento, en cuya época espera que la moneda en que la 

letra está girada tenga un tipo más favorable para él .. 

En segundo lugar, el tenedor puede tener especial interés 

en negociar la letra. ~or ejemplo, un comerciante de la ciudad 

de México que tenga una letra ac~ptada por una firma comercial c2 

nocida en toda la República, puede tener relaciones comerciales -

con un comerciante en otra plaza, que le vende mercancías pagade

ras en México y será para él muy fácil hacer el pago endosando la 

letra que por ser firma conocida, le será tomada inmediatamente, 

Una tercera raz6n es el interés de los tenedores de buena fé. 

Puede darse. el caso de que un individuo se encuentre una -

letra de cambio endosada en blanco, la llene y la que cobre anti

cipadamente. Si el deudor hiciera el pago anticipado, no daría -

oportunidad al tenedor legítimo de seguir el procedimiento de c~ 

ce1aci6n, y por eso el art. 131 que se estudia, agrega ,que si el 

~girado paga antes del vencimiento, será responsable de la validez 

del pago: esto es, volverá a pagar en caso de que la persona a -

quien haya pagado anticipadamente, no resulte ser un tenedor 1eg! 

timo .. 

El pago.de la letra no extingue todas las ~bligaciones in

corporadas en la letra, salvo que taJ.· pago sea hecho por el acep

tante, o por el girador, si se trata de letra no aceptada, si el 

pago es hecho por cualquier otro obligado, el que pague tendrá a~ 
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ci6n cambiaria para exigir a los obligados anteriores el pago de 

las prestaciones derivadas de la letra. 

La regla del Derecho Civil como ya lo estudiamos en la in-

.divisibilidad del pago es que el acreedor no puede ser obligado -

a recibir un pago parcial~ (art. 2078 Codo Civ), en derecho cam--

biario, el principio es diverso: el acreedor, es decir el tenedor 

de la letra de cambio, está obligado a recibir un pago parcial¡--

(art.17 y 130 de la L.T.O.C} pero retendrá la letra en su poder --

mientras no se le cubra íntegramente, anotará en el cuerpo de la 

misma los pagos parciales que reciba, y extenderá recibo por sep~ 

rado, en cada caso. La raz6n de esta di~posici6n observa Tena 

(1), "Es el interés de los obligados indirectos, en.vía de regre-: 

so, que ven mejorada su situación por el hecho de que el princi--

pal obligado pague siquiera una parte del valor de la letra. La -

sanción del tenedor que rechace un pago parcial será la pérdida -

de su derecho.de cobrara los obligados indirectos el pago rechaz~ 

do" o 

Contin6a diciendo el Maestro Cervantes Ahumada, Tena, cree 

que el derecho de hacer pagos parciales corresponde solo al acep-

tante y a sus avalistas; pero que siendo el pago parcial permiti-

do excepcionalmente en favor de los obligados en regreso, no debe 

consederse a estos el derecho de hacer ellos, a su turno, pagos -

(1) Felipe Jo Tena citado por, Raul Cervantes Ahumadao-Pág. 93 -
Tí tulos y Operaciones de erédi to.- Edi torial Herrero, S.A. -
México 1964. 
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parciales". liNo creemos que el maestro Tena tenga raz6n, por'que 

la Ley no distingue, y obliga terminantemente al tenedor a reci-

bir pagos parciales, sin exceptuar caso alguno". 

Si el tenedor no exige el pago de la letra a su vencimien

to, cualquier obligado puede librarse de su obligación, consigna

do en el Banco de México el importe de la letra "A expensas y rie.§. 

gas del tenedor y sin necesidad de dar aviso a éste", según dice 

el arte 132 de la L.T.O.C. Se trata de una consignaci6n sumarísi

ma extrajudicial, y conveniente para los obligados, que se libe-

ran de toda obligaci6n sin necesidad de dar aviso a su acreedor -

por ~a circulación de la letra, que incluso podrían desconocer. 

b).- LA EPOCA DE PAGO EN LA LETRA.- En este punto se re-

fiere la Ley a las distintas formas de vencimiento de la letra de 

cambio que será la fecha en que deberá hacerse el pago y que 

en esto coincide con el arto 2079 del Cad. Civ. que dice que el 

pago se hará en el tiempo designado en el contrato. 

Así en los términos del arte 79 de la L.T.O.C., la letra -

de cambio podrá ser emitida q girada, con vencimiento: I).- A la

vista II).-.~ cierto tiempo vista. III).-'A cierto tiempo fecha y 

IV).- A día fijo. 

El vencimiento a la vista indica que la letra debe ser pa

gada en la fecha de su presentación al cobro. En esto hay semeja!!. 

zas con las obligaciones de hacer ya que el pago se hará cuando -

lo exiga el acreedor. Así el arte 128 de lq L.T.O.C. exige que la 

letra a la vista sea presentada para su pago dentro de los 6 me--
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ses que sigan a su fecha. Cualquiera de los obligados podrá redu

cir ese plazo, consignándolo así en la Letra. En igual forma el -

girador podrá, además de ampliar el plazo ~encionado, prohibir la 

presentación de la letra antes de determinada época. 

Los vencimientos a cierto tiempo vista y a cierto tiempo -

fecha, indican que la letra debe ser pagada determinado tiempo 

después de su presentación o de la fecha indicada en la misma, 

respectivamente. En igual forma que si se tratara de Obligaciones 

dé dar en que no podrá el acreedor exigir el pago sino después de 

los 30 dias siguientes a que l).aga la interpelación ya -i~'idici:) Lr1B!l 

te o extrajudicial. 

A este respecto, el arto 80 de la L.T.O~C~ establece lasr~ 

glas siguientes: a).- cuando gire una letra a uno o varios meses 

fecha Q vista, vence el día correspondiente al de su otorgamiento 

o presentación del mes en que debe efectuarse el pago.- Si este -

no tuviere día correspondiente al del otorgamiento o presentación,; 

la letra vencerá el último de mes; b).- Cuando se señale el 

miento para "Principios", "mediados" o lIFines'¡ de mes, se entend~ 

rán por éstos términos los días lS y 15 Y último del mes que co-

rresponda~ c).- Las expresiones "Ocho días" o "una semana 11 , "15 -

días", "2 semanas", "una quincenal! o "medio mes 11 , se entenderá no 

como 1 o 2 semanas cnt:eras sino co'mo plazos de 8 o quince días I -

efectivos respectivamente. 

El vencimiento a día significa que la letra debe ser 

pagada precisamente el dfa señalado expresamente para ese efecto 
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en su texto. 

Cuando una letra de cambio contenga otra clase de venci- -

miento, distinto de los señalados, o tenga vencimientos sucesivos 

(como, por ejm. cuando en una letra de cambio por $ 1,000.00 se e~ 

tablece que se pagará en 2 abonos de $ 500.00 cada uno, los días -

15 Y 30 de determinado mes y año), se entenderá siempre pagadera a 

la vista, por la totalidad de la suma que exprese. Así mismo, la -

Ley presume como pagadera a la vista la letra de cambio cuyo vencl 

miento no se indique en su texto (art. 79 de la L.T.O.C.) 

La letra debe ser presentada para su pago precisamente el 

día de su vencimiento (art. 127 de la L.T.O.C.). Cuando la presen. 

tación para su pago deba hacerse en un plazo cuy~ último día no -

fuere hábil, el término se entenderá prorrogado hasta el día há-

bil siguiente. Los días inhabiles intermedios se contarán para el 

cómputo del plazo. Ni en los términos legales ni en los convenciQ 

nales se compenderá el día que les sirva de partida {arte 81 de -

la L.T.O.C.}. 

c) .- 1\ QUIEN HA DE HACERSE EL PAGO.- La Letra de cambio d~ 

be ser girada a favor de una persona determinada cuyo nombre debe 

consignarse en el texto mismo del documento, según reza el art o 76 

Frac. VI de la. ley de Títulos y Operaciones de Crédito, sin que -

por ello, el pago hecho al represen~ante legitimo pueda estar - -

afectado de validez, según vimos al estudi~r tiA quien ha de hace!. 

se el pago", en el capítulo relativo al pago civil, cuando comen

té el arte 2073 del Codo Civil Vigente Q 
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Cuando una letra de cambio se expida al portador, la misma 

no producirá efectos de tal sin que ello afecte la validez del n~ 

gocio Jurídico que dió origen al documento (Art. 14 y 88 de la 

L.T.O.C.). Si la letra de cambio se emite alternativamente al po;:. 

tador y a favor de determinada persona, la expresión "Al portador" 

se tendrá por no puesta arta 88 de la L.T.O.C. Sin embargo la 1e-

tra de Cambio puede ser girada a la orden del mismo girador (art. 

82 de la L.T~O.C.)o 

d).- EL PAGO POR INTERVENCION.- Cuando la letra de cambio 

no es pagada por el girado, pueden pagarla por intervención (en -

el órden siguiente) : 

1) .- El aceptante por intervención. 

2) .- El recomendatario. 

3).- Un tercero. El girado que no aceptó la letra como ta1 , 

puede intervenir como tercero, con preferencia a cual 

quier otro, axcepto en el caso de que la intervención 

de uno de dichos terceros libre mayor número de ob1i-

gados en la letra, en cuyo caso será preferido ese --

tercero (arts. 133 y 137 de la L.T.O.C.) 

"El pago por intervención es un pago subsidiario que tiene 

por objeto proteger a.1 favorecido 'contra el descrédito inherente 

al protesto y evitarle los gastos de una serie de regresos que --

lleguen hasta él". Por su parte Joaquín Rodríguez y Rodriguez (2) 

(2) Joaquín Rodríguez y Rodríguez.-Derecho Mercanti1.-Pág. 33~Ed
Porrua:-México, D .. F. 1957 ..... Tomo I:--3a. Edición. 
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dice que "Al igual que en el caso de aceptaci6n por intervenci6n 

pretende evitarse el deshonor que supone para los obligados cam-

biarios la falta de pago de la letratl~ 

El pago por intervenci6n deberá hacerse en el acto del pr~ 

testo o dentro del día siguiente. El Notario, corredor o autori-

dad que intervenga en el protesto para que el pago por interven-

ci6n surta efectos legales, deberá hacerlo constar en el acta de 

protesto relativa o a continuación de ella (art. 134 de la L.T.O.c1 

Sin embargo mientras el tenedor conserve la letra en su ~ 

der, no podrá rehusar el pago por intervenci6n, y si lo rehusare, 

perderá su derecho contra la persona por quien el interventor - -

ofrezca el pago y contra los obligados posteriores a ella (Art. 

138 de la L.T.O.C.). 

El tenedor de la letra está obligado a entregar al inter-~ 

ventor la letra de cambio, con la constancia de pago (Art. 136 de 

la L.T.O.C.). 

El que paga por intervenci6n deberá indicar la persona por 

quien lo hace. Cuando tal indicación falte, se entenderá que in-

tervino en favor de la aceptante y, si no lo hubiere, en favor -

del girador (art. 135 de ia L.T.O.C.). 

Cuando concurran varias personas ofreciendo su intervenci6n 

como terceros,' será preferida la que con la suya libere a mayor -

número de obligados en la letra (Art.; 137 de la LGT~O~C) .. 

El que pago' por intervención tendrá,acci6n cambiaria contra 

la persona por quien hizo el pago y contra los obligados anterio-
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res a ella (arto 136 de la L.T.O.C.)e 

Esta institución que hemos examinado tampoco es usada en -

la práctica. 

e) .- EL PAGO DE LA LETRA DE CAMBIO.- El pago de la Letra -

de cambio debe hacerse precisamente contra su entrega (art. 17 y 

129 de la L.T.O.C.) de igual manera que en el arte 2088 del Codo 

Civil Vigente según reza que el uDeudor que paga tiene derecho de 

exigir el documento que acredite el pago y puede detener éste - -

11 
mientras no le sea entregado. 

El tenedor no podrá rechazar un pago parcial, ~a contrario _ 

sensu del derecho civil en el que no se adm.ite él pago parcia1,

salvo convenio, pero deberá conservar la letra en su poder mien-

tras no se le cubra íntegramente su importe anotado en ella el p~ 

go parcial y dando recibo por separado (art.17 y 130 de la L.T.O.Cl 

El tenedor no puede ser obligado a recibir el pago de la -

letra de cambio antes de su vencimient~ el girado que paga antes 

del vencimiento de la letra, queda responsable de la validez del 

pago (art. 131 de la L.T.O.C.). 

Cuando llegando el vencimiento de una letra de cambio, no 

es exigido el pago de la misma, el girado o cualquiera de los 

obligados en ella, después de transcurrido el plazo del protesto, 

tendrán el derecho 86 depositar en el Banco de México su importe 

a expensas y riegos del tenedor.y sin obligación de aviáar1e (art. 

132 de la L.T.O.C.). 
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Sobre la época y lugar de pago ya hice mención en los'inci 

sos a) y b) de este pago cambiario. 

5).- EL PAGARE.- Bien sabido es por todos que la letra de 

cambio surgió en la historia del Comercio, como un documento pro-

batorio del Contrato de Cambio Trayectorio. "y como una forma im-

propia de dicho contrato se desarrolló el pagaré, nos dice el ma-

estro Raul Cervantes Ahumada (1), y que también a recibido los --

nombres de vale o billete a la órden 11 • 

El Codigo de Comercio en su art. 549 abrogado por el art.-

3ry Transitorio de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-

dito publicada en el Diario Oficial el 27 de agosto de 1932. Defi 

nía al pagaré como un documento que no contiene el Contrato de --

Cambio, y que "contiene la Obligación. procedente de un Contrato 

Mercantil, de pagar una persona a la órden de otra, cierta canti-

dad". 

Agregaba el Código "que los pagarés que no estuvieran exp~ 

didos a la órden no serian documentos Mercantiles y que al pagaré 

se aplicarían las normas aplicables a la letra de cambio en mate~ 

ria de vencimiento, endoso, pago, protesto y demás conducentes". 

Sin embargo nuestra L.T.O.C de 1932 reglamentó al pagaré -

sin el requisito de Título a la 6rden que mencionaba el Código. 

Conforme a lo cual el nuestro Cervantes Ahumada en su obra ya 

(1) Raul Cervantes Ahumada.-Titulos de Operaciones de eréditoe-
Ed. Herrero~Págo 127.- México 1964. 
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tas veces mencionada propone la siguiente definición: "El pagaré 

es un Título abstracto, que contiene la obligación de pagar en l~ 

gar y época determinados, una suma también determinada de dinero o 

Por último anotaré, ya que el pagaré es un título abstrac

to, no conviene que en su texto figuren referencias a.la causa, 

la redacción debe ser sencilla y llana con la simple concr'eción -

de los requisitos que establece el arte 170 de la L.T.O.C. 

Por lo que respecta al lugar, tiempo, endoso, aval, pago, 

protesto, acciones y prescripción dice el artículo 174 de la 

L.T.O.C. que son aplicables las disposiciones relativas a la le-

tra de cambio, como lo hemos visto en las anotaciones en páginas 

anteriores. Hasta aqui los títulos propiamente que sirven consig

nar crédito a un plazo futuro. 

6.- EL CHEQUE. 

Ahora bien estudiaremos el Título (cheque) también de Cré

dito pero cuya Función es servir como medio extintivo de las 

gaciones o sea medio de pago. 

a).- DEFINICION.- Nuestra L.T.O.C. no define al cheque, sQ 

lamente se limita a establecer sus presupuestos, requisitos y ca

racteres jurídicos, de los cuales es posible esbozar la siguiente 

definición: 

El cheque es V~ título de crédito (Art. 5°J nominativo (a 

la órden o no a la órden) o al portador (Arts. 23, 25 Y 179,) que 

contiene la orden incondicional de pagar a la vista una suma de-

terminada de dinero (Arto 176, Frac. III y 178), expedido a cargo 
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de una institución de crédito, por quién tiene en ella fondos di~ 

ponibles en esa forma. (arte 175). 

b) • - FUNCION e IMPORTANCIA DEL CHEQUE .. - La importancia y -

trascendencia de las funciones económicas, derivan de su conside~ 

ración de medio o instrumento de pago. 

En primer término, tanto desde el punto de vista de los i~ 

tereses particulares del que hace el pago mediante cheque (libra

dor o endosante) como del que lo recibe (tomador o beneficiario), 

el uso de este documento presenta ventajas importantes, el empleo 

del cheque como medio de pago evita que el dinero efectivo circu

le y consecuentemente, se vea expuesto a los riesgos de extravío, 

robo, etc .. 

Ahora bien ya que hemos dicho que los títulos de credito -

son: los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal 

que en ellos se consigna, de donde se desprenden que hay títulos 

en que se consigna un crédito y títulos de pago ¡en: este punto es 

donde nosotros vamos a fijar nuestra atención ya que estamos ha~~ 

blando del pago del un título de crédito (letra de cambio, pagaré) 

con otro documento (cheque)¡ así podemos hablar de títulos de --

IIcrédito" en un sentido restringido, para r~ferirnos a aquellos -

que representan o documentan una operación dé crédito (Vgr. paga

ré), y títulos de "pago" que son los que constituyen medios aptos 

para realizar pagos (Vgr. cheque). 

Así pues nos ocuparemos del vendadero objeto del cheque, -

ya que la única finalidad de su institución es servir de medio de 
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pago. 

En este breve estudio solamente he hecho hincapié a los 

tulos de crédito como ya dije en sentido estricto, siendo aquellos 

que consignan un derecho a prestaciones en dinero y al título que 

pueden constituir un medio de pago. Pasando por alto a los títu-

los de participación, ya que estos títulos contienen o represen-

tan un conjunto de derechos diversos, una compleja situación juri 

dica,Ejemplo (acGiones), lo mismo puedo decir sobre los títulos -

representativos ya que en ellos se consagra un derecho real, es -

decir el derecho a la entrega de una mercancía determinada o de-

terminados derechos sobre ella~ ejem. (certificado de depósito) -

estos títulos tienen importancia en cuanto a su función económica 

que tienden a facilitar la circulación de tales bienes a través ~ 

de la simple circulación del documento. 

c) .- EL PAGO ORDINARIO DEL CHEQUE.- El pago ordinario del 

cheque consiste en la entrega de la suma determinada de dinero 

que constituye su importe, realizada por el librado al tenedor en 

cumplimiento de la orden del librador contenida en el documento. 

El pago ordinario del cheque, ésto es, el realizado por el 

librado en el momento de la presentación, extingue las obligacio

nes cambiarias del librador, de los endosantes y sus avalistas, -

en virtud de que la p~omesa contenida en el mismo ha quedado sa-

tisfecha. 

Al propio tiempo, el librado, al pagar el cheque, cumple -
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su obligaci6n frente al librador, consistente en atender la orden 

de pago contenida en el mismo en ejecuci6n del contrato de dep6si:,. 

to en cuenta de cheques celebrado entre ellos. 

d).- LA PRESENTACION AL PAGO.- El pago de cheque requiere 

su presentaci6n al librado para ese efecto (art. 181 L.T.O.C.) 

El cheque, por otra parte deberá ser pagado precisamente -

en el momento de la presentaci6n al librado, es decir a la vista 

(art. 178 L.T.O.C.) es incompatible con la escensia del cheque-

la idea de un plazo para su pago. El cheque, dice el Maestro Ra--

fael de Pina Vara (1), es instrumento de pago y no de crédito p:Jr 

esa raz6n el Art. 178 de la L.T.O.C. establece que cualquier in--

serci6n en contra del pago a la vista se tendrá por no puesta así, 

el tenedor podrá exigir el pago a la vista aún en el caso de que 

en el texto del documento se haya señalado otra forma de venci- -

miento o aún cuando lleve como fecha de expedici6n una posterior 

a la real. 

e).- LA OBLlGACION DE PAGO DEL LIBRADO.- El librado no ti~ 

ne, frente al tenedor del cheque, obligaci6n alguna de pagar el -

cheque, salvo cuando lo haya certificado. En consecuencia, el te-

nedor no podrá ejercitar en contra del librado ninguna acci6n pa-

ra obtener el pago del cheque, ni siquiera en el caso de que la -

negativa de pago sea injustificada .. 

Así cuando el librado no pagu~'el cheque, con justa causa 

(1) Derecho Mercantil Mexicano.- Rafael de Pina Vara.- Ed.Porrua 
Méx., 1954.- Pág .. 376. 
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o sin ella, el "tenedor podrá ejercitar la acción cambiaria regresi 

va en contra del librado, de los endosantes, o de sus avalistas. 

Ahora bien, ésto no significa que el librado no tenga la 

obligación de pagar el cheque, sino simplemente que no la tiene 

frente al tenedor. 

El librado está obligado a atender la orden de pagó del li

brador contenida en el cheque, si se dan los presupuestos de emi-

sión correspondientes. Establece el Art. 184 de la L.T.O.C. que el 

autorice a otro para expedir cheques a su cargo, está obligado con 

él en los términos del convenio relativo. 

La obligación de pago del librado es, como se observa, de -

naturaleza extracambiaria. No deriva del documento, del cheque, s~ 

no del contrato de depósito en cuenta de cheques celabrado entre -

librado y libra~or. 

El incumplimiento de esta obligación hace responsable al 

brado de los daños y perjuicios que se causen al librador, el se-

gundo párrafo del 184 de la L.T.O.C. dice que cuando el librado se 

niegue a pasar ~in justa causa un cheque teniendo fondos suficien

tes del librador, resarcirá a éste los daños y perjuicios que con

ellos se le ocasione. 

f) .- CAUSAS QUE IMPIDEN EL PAGO.- El librado no debe pagar

el cheque que se le presenta en los siguientes casos: 

1) .- Cuando el librador no ha constituido en su poder la s~ 

ficiente provisión de fondos (art. 175 y 176 de la L.T.O.C.). El -

artículo 17 Fracción VIII de la Ley General de Instituciones de --
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Crédito y Organizaciones Auxiliares, prohibe a los Bancos de depQ 

sito pagar cheques en descubierto, salvo en los casos de apertura 

de crédito; 2). Cuando no ha autorizado expresa o tácitamente al 

librador para ,expedir cheques a su cargo (arto 175 y 184 de la L. 

T.O,CQ) i 3).- Cuando el cheque no reúne alguno o algunos de los -

requisitos y menciones señalados por el arto 176 de la L.T.O.C., 

siempre y cuando no puedan ser suplidos mediante las presunciones 

qu'e la Ley establece¡ 4).- Cuando la firma del librador sea mani

fiestamente falsa o no coincida con la que obre registrada en po

der del librado (arto 194 de la L.T.OoC.); 5). Cuando el Cheque 

o alguno de los actos que consten en el mismo se, encuentren noto

riamente alterados (art. 194 de la L.T.O.C.); 6).- Cuando el li-

brador le haya notificado la pérdida o sU,stracción del esqueleto 

o talonario del cheque (arto 194 de la L.T.O.C.) .- 7) .- Cuando el 

tenedor del cheque, de acuerdo con la Ley de su circulación no se 

encuentra legitimado para cobrarlo (arts. 38, 39, 69 Y 70 de la -

L.T.O.C.): 8).- Cuando, tratándose de cheques nominativos o a la 

órden, no se identifiquen debidamente con el último tenedor (art. 

39 de la L.T.O.C.) ~ 9).- Cuando existe órden Judicial en el senti 

do de suspender el cumplimiento de la prestación a que el cheque 

da derecho (arto 45. Fracción II de la L.T.O.C.) ilO).- Cuando el 

cheque se encuentre prescrito (arto 192 de la L.T.O.C.) i 11) ,

Cuando el librador revoque el cheque en los t~rminos del arto 85 

de la L.T.O~C~ i 12).- Cuando el librador sea declarado en estado 
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de quiebra suspensión de pagos o concurso (arto 188 de la L.T.O.

C.) • 

En los términos del arto 187 de'la L.T.O.Co, la muerte o -

la incapacidad superviniente del librador no autoriza al librado

para dejar de pagar el cheque. 

g).- EL PAGO PARCIAL.- Nuestra L.T.O.C o , considerando que

el cheque'es por naturaleza un instrumento de pago y que por su -

emisión regular supone la previa provisión de fondos en poder del 

librado, a establecido en su arto 18~dice, que el tenedor puede -

rechazar un pago parcial, haciendo extensión a esta materia la -

aplicación al principio de Derecho Común, que afirma que el pago 

nunca podrá hacerse parcialmente, salvo convenio expreso (art. 

2078 del Código Civil), en todo caso, en los términos del arto 

189 de la L.T.O.C., cuando el tenedor admita el pago parcial, de

berá anotarlo con su firma en el cheque y dar recibo al librado -

por la cantidad que este le entregue. 

h) .- EL PAGO DE CHEQUES FALSOS ALTERADOS. El pago de che

ques en los que hay firma del librador/ha sido falsificada o en -

los que su importe ha sido alterado (aumentado), plantea el pro-

blema de determinar quién debe ser considerado como responsable -

del mismo. Esto es precisar si es el librador o el librado el que 

debe soportar las consecuencias derivadas del pago de un cheque -

con firma falsa o cuyo importe se encuentre alterado. Es esta una 

cuestión muy debatida por la doctrina mercantilista. 
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Examinaremos por separado los supuestos de cheques con fir

ma falsa y de cheque alterado en su importe. El artículo 194 de la 

L.T.O.C. en sus dos primeros párrafos, establece que la falsifica

ción de la firma del librador no puede ser invocada por éste para 

objetar el pago hecho por el librado, si el propio librador ha da

do lugar a ella por su culpa o por la de sus factores, representag 

tes o dependientes. Cuando el cheque aparezca extendido en esquel~ 

to de los que el librado hubiera proporcionado al librador, éste -

solamente podrá objetar el pago si la falsificación fuara notoria, 

o si habiendo perdido e~ esqueleto o talonario, hubiera dado aviso 

oportuno de la p5rdida al librado. 

En nue3t.ro Derecho, considerando que el librado solamente -

se oblig3. a pagar los cheques que sean expedidos en losesquelatos 

o formularios impresos que proporciona al librador, ·éste s?rá res

ponsable del daño derivaq.o del pago de un cheque con firma f:llsa,

sah·o los casvS en '1ue la f'llsificación sea notoria o que hubiera

d::ldo 3.viso oportuno al libr.!do de la pérdida o substracci0Il del eÉ. 

queleto o t·alonar io de cheques. Examinemos ahora el supuasto del -

pago de un cheque cuyo importe ha sido alterado (aumentado).. Tam-

bién en este caso pu-ade afirmarse que cuando el pago se haya prod.:.!:!:. 

cido por culpa o negligencia del librador o del librado! la parta 

responsable deberá ñ.sumir el daño consiguiente. Pero así pueda ?r~ 

sentarse la hipótesis de q~e el pago del cheque se origine sin cul 

pa ni del librador ni del librado. En efecto f con posterioridad a 

su emisión el importe uel ~heque puede ser alterado por una teree-
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ra persona en forma inadvertible, no manifiesta. El librado no po-

drá apreciar la alteración y el librador ignorará que la misma se 

ha realizado. ¿Quién deberá soportar el daño en este supuestó? --

Son aplicables también en este caso las disposiciones dictadas pa-

ra el supuesto de falsificación de la firma del librador. 

1).- PAGO CON EL BILLETE DE BANCO.- Se distingue el cheque 

del billete de Banco, pues, corno podernos ver son pocas las analo--

gías y más acentuadas las diferencias. Concurren entre las prime- .... 

ras: 

a) .- Ambos tienen como finalidad la realización de pago. 

b) .- Son representativos de valores pecuniarios, obrantes -
en la caja de instituciones bancarias. 

c) .- Uno y otro deben ceñirse a formalidades extrinsecas -
prescritas en la Ley. 

d) • - Ambos documentos son convertibles p:;¡r establecimientos 
de Banca. 

DIFERENCIAS.-

a) .- El Billete de Banco tiene, como divisas monetarias, un 
valor fijado con carácter general, ya sea por la o 
las circunstancias económicas del ambiente. Su emisión 
se produce, como la de aquellos en grandes proporcio-
nes, mientras que el libramiento del cheque es result~ 
do de un acto aislado de su emisor quién, como canse .... ..,.. 
cuencia, lo extendió por valor determinado puramente -
por su arbitrio y situación particular. 

b) .- El billete de Banco tiene una situación dilatada como 
la moneda. El cheque por el contrario es limitada su -
vigenci2, por términos legales cuya duración es, rela
tivamente muy breve. 

c).- La emisión del Billete de Banco constituye un hecho --:
que atañe al régimen financiero del estado y, por lo ~ 
tanto, de orden público. Procedimiento de 
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toe autorizados gobernativamente para emitirlo, el bi 
llete de Banco resulta equiparado a la moneda en cua~ 
to es instrumento legal de pagos y transacciones. co= 
mo la emisión del cheque es por el contrario, un he-
cho comprendido en la órbita de la voluntad privada, 
su función de instrumento de pago, viene a tener ori
gen no legal sino convencional. 

De la trasmisión del cheque puede hacerse por endoso, lo -

que no es concebible en el billete de banco l desplazable puramen-

te por tradición manual (1). 

j) • - CARACTERISTlCAS JURIDlCAS DE LA MONEDA Y DEL CHEQUE.-

La moneda es, jurídicamente, el medio legal e irrecusable de los 

pagos, vincul.ándoee esencialmente su poder lib~ratorio con el irn-

perio que el estado ejerce al imponerla como elemento de la econ2 

mia general. "El acto de potestad por el cual el estadc reconoce, 

respalda e pone en circulación su moneda constituye el fundamento 

legal de un valor de cambie. En el terreno económico se acepta --

que dicho valor queda consagrado mediante la asignación del llam~ 

do curso legal, en cuya virtud los súbditos de una soberania e5--

tán obligados a aceptar como medio de pago a la respectiva espe--

cie monetaria" (2). 

Refiriendo al principio de nuestro ordenamiento políti=o -

tenemos que en la Constitución Nacienal (Art. 28) se reserva ex--

presamente el monopolio la moneda de hacer sellar y fijar el va--

lor; cumplimentándose la idea de que la emisión monetaria es atri 

(1) Nussbaum~Teoria Jurídica del Dinero¡Madrid 1929.- pág. 54. 
(2) Eudoro Balsa Antelo y Carlos A.- Belluci.- Técnica Juridjca -

del Cheque.- Buenos Aires.- 1963.- pág. 214.- Editorial De 
palma. 
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buto esencial de la soberanía al prohibirse a las provincias acu-

ñar moneda. 

Dichos antecedentes acreditan y explican el rigor de la 

lación penal hacia la falsificación o adulteración de la moneda. 

En cuanto al criterio para equiparar penalmente esa falsedad a la 

de los billetes de Banco, Títulos o Libranzas Fiscales y V~lores-

al Portador emitidos con autorización legal, resulta justificada-

sin esfuerzo en razón de tratarse, en esos supuestos, de instru--

mentos investidos del mismo poder cancelatorio que la moneda,co-

mo los billetes de Banco; o bien representativos de operaciones -

contraidas por el estado, o dotados por expresa autorización de -

éste, de trasmisibilidad al portador¡ vale decir, dotados de una 

suerte de fé erga omnes. 

"Pero en rigor, ninguna de esas cualidades concurren con -

el cheque. Si bien se trata de un instrumento natural de pago de 

gran importancia en el órden mercantil, carece de curso forzoso y 

de fuerza extintiva impuesta por la Ley, subordinándose la efica-

cia de su circulación y efectos, a la confianza que inspire la --

solvencia personal de su librador, circunstancia ésta que, en ri-

gor no varían ni en el caso de cheques girados por el estado o --

sus dependencias administrativas (1). 

(l) Eudoro Balsa Antelo y Carlos A. Belluci~Técnica Jurídica del 
Cheque.-Buenos Aires 1963.- pág. 214.- Editorial Depalma. 



EL PAGO DE UN TITULO DE CREDITO 

CON CHEQUE 



FUERZA JURIDIC'A. DEL PAGO 

MEDIANTE CHmUE 

De todo 10 anterior, podemos concluir que el empleo del che

que en los pagos implica importantes ventajas en los aspectos 

cu1ares y general. Fundamentalmente. el cheque es un instrumento 0-

medio de pago. que sustituye económicamente al pago en dinero (mon~ 

das metálicas o billetes de Banco), sin embargo. el pago mediante -

cheque no produce los mismos efectos jurídicos que el pago realiza

do en moneda del curso legal, según quedó ya aclarado cuando estu-

diamos las características jurídicas de la moneda y el cheque.,En" -

efecto. el que paga una deuda o un título de crédito en sentido es

tricto como hemos venido hablando, con un cheque en vez de hacerlo

con moneda circulante. no se libera frente a sus acreédores "Art. -

145 de la L.T.O.C •.• el pago con cheque no es proso1uto sino proso1-

vente. Esto es. la entrega del cheque no libera jurídicamente al -

deudor ni, consecuentemente extingue su débito, sino que esto suce

de hasta el momento en que el título es cubierto por el librado. 

Además, la L.T.O.C. (Art. 7) contiene la declaración general que 

los títulos de crédito dados en pago se presumen recibidos bajo 1a

condición "salvo buen cobro ll
, y en cuanto al pago de titu10s de 

dito mediante cheques el arto 195 de la L.T.O.C. , establece 10 si-

guiente: "El que pague con cheque un título de crédito mencionándo

lo as! en el cheque. será considerado como depositario del Titu10,-
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mientras el cheque no sea cubierto durante el plazo legal señalado 

para su presentacióno La falta de pago o el pago parcial del cheque 

se considerarán como falta de pago o pago parcial del titulo de cré 

dito, y una vez protestado el cheque, el tenedor tendrá derecho a -

la restitución del título y-al pago de los gastos de cobranza y pr~ 

testo del cheque; y previo el protesto correspondiente podrá erci 

tar las acciones que por el titulo no pagado le competen o Si el de-

positario de éste no lo restituye al ser requerido para hacerlo an-

te juez, notario, corredor o ante la primera autoridad política del 

lugar, se hará constar ese hecho en el acta relativa, y ésta produ-

cirá los efectos del protesto para la conservación de las acciones-

y derechos que de el título nazcan. Los plazos señalados para el --

protesto de los títulos de crédito en pago de los cuales se hayan -

recibido cheques, empezarán a correr desde la fecha en que éstos --

sean legalmente protestados, conservándose, entretanto, todas las -

acciones que correspondan al tenerdor del título." 

Pero el uso del cheque como medio de pago presenta, desde el 

punto de vista de interés general, dice Georges Ripert, (1) venta--

jas aún más re1evantes o Efectivamente, la substitución de los pagos 

en dinero e-fectivo por pagos en cheque: al.- Evita o reduce el uso;':' 

innecesario de grandes sumas de dinero en efectivo, permitiendo con 

secuentemente una disminución del circulante monetario, con las ven 

tajas económicas y financieras que de ~sto derivan. En cierta forma 

y medida el cheque viene a desempeñar así la función económica pro-

(1) Georges Ripert.- Tratado Elemental de Derecho ComerciaL- Ed. Teao 
Buenos Aires 1954.-T. III.-pág. 568. 
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pia del billete de banco, pero con la ventaja de que aquél se crea 

únicamente a medida que se necesita y de este modo reduce la circu 

lación fiduciaria; b).- Esa misma reducción del circulante moneta

rio, se logra a t.ravés del pago mediante cheque t porque se permi-

ten y facilitan los pagos por compensación, que revisten así la -

forma de simples operaciones contables; además, el empleo del che

que corno medio de pago, produce la concentración de grandes sumas-

de dinero en los bancos, las cuales a través del las-

funciones intermediarias propias de su finalidad, mediante el eje~ 

cicio del crédito, conviertan en productivos considerables recur-

sos económicos, que de otra forma permanecerían áislados e impro-

ductivos. u 

Ahora bien como se ha dicho repetidamente, el cheque es un

instrumento de pago. Pero eso no significa que, jurídicamente, su

fuerza de pago sea equiparable a la del Dinero. 

El cheque es una orden que el librador da al Banco girado -

para que pague al legítimo tenedor del instrumento. Pero el pago -

se considerará solamente efectuado una vez que el tenedor haya peE 

cibido en dinero el importe indicado en el título. Es lo que se e~ 

presa cuando se dice que estos títulos se entregan prosolvendo y -

no pro-soluto. 

Consecuencia u8 lo expuesto es que quién entrega un cheque

en pago de una deuda no se libera de ella sino cuando el acreedor

obtiene la entrega del importe indicado en el título. El deudor e~ 

tá obligado a entregar al acreedor la misma cosa a cuya entrega se 
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obligó; y el acreedor no puede ser obligado a recibir una cosa por-

otra, aunque sea de igualo mayor valor (arts. 1515 Cad. Civ" 1884 

y 2012 Cad. Civ.). Por consiguiente, quien se obligó a entregar di

nero, debe entregar dinero y no órdenes dirigidas a terceros que, -

frente al acreedor, solo son promesas de pago que pueden no hacerse 

efectivas, precisamente por falta de dinero. 

La aceptación de un cheque por un acreedor le impide exigir

el cumplimiento de la obligación o, en su caso, oponer la excepción 

de incuplimiento, pero eso, naturalmente, condicionado a que el ch~ 

que sea pagado a su oportuna presentación, no satisfecho éste, la -

obligación del deudor se mantiene subsistente, ya que la entrega -

del título no produce novación. 

Así pues de tal suerte que quien no entrega dinero y s{ en-

trega un cheque está frente a una obligación facultativa. 

En conclusión el que debe dinero debe entregar dinero, ya -

que es el único instrumento efectivo que extingue la obligación de

pago en las transacciones mercantiles. 

El fideicomiso de garantía, la letra de cambio o el pagaré,

son instrumentos de crédito que garantizan la obligación de pago en 

un futuro, más no en un inmediato presente como es el dinero de cu

ño corriente. 

En cuanto al c~eque nos atrevemos a sostener que es una pago 

mediato que extinguirá posteriorment~ la obligación. 



El lú8.eGtro Feli)e de J" TG.iJ.,=1. (1) ce que llIla lct 
-erA. e LU1 título de crédito esenCiCl,llJente form?,list8,~ 
(~ue ley ha querido conc1icioll?,r su existencia a lA. 
existencia (1 e la fOTl1lR ... " e sin forma cambiari;::¡, no hRy 
conteniclo cR,i:J.bip.rio li por Illas que lo haya c;::rvls;::l,lt'f o 

El ;:l,rt e 14, de lp, L" T" O" C. est~1.~)lece que los tí tu 
los ele créDito solo producir~n sus ectos cLlRnc10 coñ 
t y llenen los requi OSO"".. -

krt. 8 Frac. V de 12 L.T.OeC" dice: omisión -
de t~.:'!.les requisi tos pu e ser opuest8. como clefensAs ... 

i\rt .. 76 est8.blece que~ 18. letra de cn.l1.lbio oeber?: 
cOLtener.o u • lIla-La orden incondicionRl Rl Lirado de 

U lVI. SU1D.R. d et er,.~iE;:-;.élél, d e el inero. 

En opinión del 
19 ¿-'1rt e L.180ul::l,r de 
M.l título e; e cuglqu 
refiri~ndosale él, la 
no debe sujetErse 

l!.l?,estro Cerv?ntes ,Ahulilad?, (2) es 
la letra y es la que lo distingue 

otro que RselüeJArsele ~ -
inconéli'ciolJ.Fl. ilidad~ ésto es que 

1)8,go 8, cone"' i6n ªlgun?. 

El lúp.estro Tena (3) y8. con lllt\S tino continú8. di 
ei o que uü.::1, letl,::), de c,::::u1l1Jio sO"iJet ?, co.n(~iciones s 
lilüi t.:::., e iones y en geneT;-",l ~ A laodalioP,d es que hicieren 
inciert? 1.:', obligF\,ci6n eje )8.&;0 o que o eUri. nc1,=1, s en cálcR 
los nÚill eric o S }p,r8. su el et er¡Jinac ión J s eriFl, .Q.ula como 
ine:Jt;~, circulRl' con seC:,llridad "Jl r~~)icj ez" 

Res~)ecto Pol DR.gR,ré el l\rt.. 1 70 deL" T. O" c. (li 
ce.-' ?e.gnré debe cont',,;ner ~ ". .,- la ..Dromesp, inco!! 
c1iciork1.l de i)Rgar unR sumA. c1eter~_iin?da de dinero" 

Sl maestro Rafael de Pina V8.rR (4) sostiene que 
e e requisito es 1;::¡, J.)8.rt e medular del pagRré o se8. 
lA. promesa inCOl1{l icional. 

lsí 'oue8 de Godo lo p .. nterior .podemos dee1ucir que 
si los títulos (lttra de Cél.lilbio o p;::¡,gri.ré) ~ contienen 

fiT
Der. I~erc .. - T"II,,- ·PR.go 215 .-nexo lS45 ' 

2 Tito y Op<; de Crédito~- PaGe 77.- 1"e):o 1964 
(3 Ob. cito) pRGa222. . 
( 4 D ..., lo,'!' 1'> r;r r"r • no 1:1 "T"IOI"'Y'1~ <.:l "D~ (' ~)/. 5 o. I'~e"'-e1:. r:¡e c. ';,c:-,,-lC;:l, .,-.wo..r ..L\.A.Cifo- ~""'b" :;.- - "<>"c 

lS64. 



No vemos lR r~~6n del Art. 195 de la L. T.O.C.~ 
por la que, se autorizA. o puedR. hacerse el PM.gQ con _ 
otro título (cheque no obstante las 'ventrljas que y?. -
A.nteriOT1J.1ente a]?Unt8.Iilvs), p.unque tengA. IJor obje-to o -
funci6n servir corno meo io (1 e pRgO" 

To(1p~ vez) como se ve en 121. ley est;i, cl::-".rament e or 
denr1.Co que el pago o mejor dicho la orden o pTomesa
que d err\ inguir oblig8cinn consigna.dR en -t;i
tulo' (letrn o pHg2 .. ré) ser::í con el inero de curso legRl,
yR que de otrA. suerte se sujetará8.n los títulos ?unF!. 
mod?,licl.8.d (condicibnn.l o al ternr.ti va etc,,) que haríRn 
.incierta su obligaci6n 2.s1 COTilO ineptos circul8.r 

·con seguridn..d y r8.pidez .. 

Irt" 7 (1 e 18. ley monetarin, dic e que g In oblig~ 
ción o.e }?ng:ir cup.lquier SUlúrt en lHOne(~.R , se sol 
verd:;r:'TP::i entr o su vPilor norüin;:¡,l y hA.stp. el limite 
de su re ivo poder liber;l.torio~ billetes el B;;.noo 
el e Héxico i o moned<l,s TJ.1etP:licas d curso 1 • 

lü't o 8 blece quez l,~s oblig;.:1,ciones de pr-1,go 
en monec!2. e:xtranj ern, cOlTtrnidHS el entro o fuern. de In, R~ 
pública leo . )2.r8. ser CUlTI1Jlidtl,s en ést;¡, se· sol vent8.rán eH-
tregando el equi v;:1.1ente en moneéln né1cional 2.1 tipo ele 
C;l,lllb que rijn. en 1ug;~~r y fech? en que se hA.g::-'. el 
J?~go. 

y por 11.1 timo el. • S ele mis~ ley nrribn ci-
dice~ ':)Tevenciones nlu-clié1asno son TeDuncinllles 

y tocl:l. estil)ul;:1.~i6n· en contr~rio seré'Í nul8.. 
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JUICIO SUMARIO SEGUIDO POR EL LIC. JESUS HERRERA MARMOLEJO EN CONTRA 
DE CARLO ERBA DE MEXICO, S.A. 

PAGO.- Debe hacerse en dinero. Necesidad de la anuencia del -

acreedor para recibir documentos en lugar'de aquél. Art. 7 de la Ley 

de Títulos y Operaciones de Crédito, dice que los documentos dados -

en pago se presumen recibidos bajo la condición de "salvo buen cobro" 

pero ésto sobre el supuesto de que el acreedor esté anuente en reci~ 

birlos pues ninguna Ley puede obligarle a tomar en pago de una obli-

gación que debe cubrirse actualmente en dinero, otras constancias de 

crédito, ni siquiera un docu~ento hecho expresamente para el pago, -

por implicar demoras, molestias y aún obligaciones (presentac;ión en-

plazo fijo, protestos, etc.) y pe1igr0s, pues pese ,a la protección -

hasta penal de que gozan tales docu~entos, no es imposible ni inusi-

tado que el tomador se vea mezc1ado en acciones Judicia1es de todo -

género y se quede a la postre sin dinero efectivo que desde antes de 

aceptar nuevas complicaciones pudo exigir. 

~-------------------------------------------------------------------
Ana1és de Jurisprudencia Tomo LXV.- pág. 31.- año XVII.- Núms. del 1 
al 16 México 1950~ 



AMPARO DIRECTO 66l0/60/2a. 
AMADEO MOLINA y GUTIERREZ./ 
23 de Abril de 1962.- 5 votos.-

Ponente Mari~no Ramirez vázquez. 

PAGO, HECHO CON LEI'RAS DE CAMBIO, EXCEPCION DE.- Si el Juicio 

Ejecutivo Mercantil, sobre pago del pagaré título de crédito, el de-

mandado se excepciona afirmando haberlo pagado por medio de una le--

tra de cambio y el actor, aún cuando admite haber recibido la letra, 

acredita que la conserva en su poder puesto que la exhibe con su de-

manda y consecuentemente que no le fue pagada, si pudo hacer valer -

la acción causal que ejercitó; mediante la restitución de dicha le--

tra que fue justa~ente la finalidad de la exhibición de ésta; pues -

los títulos de crédito dados en pago, se presumen recibidos salvo --

buen cobro, por lo que si este buen cobro no se acredita por quien -

lo invoca, no puede ser absuelto. 

Semanario Judicial de la Federación, Sexta época.- Vol. LVIII.- Abril 
de 1962.- pág. 161. 



Amparo Directo 2787/60. 
Emi1ia Pedregal Gonzá1ez. 
8 de Febrero de 1962. 
5 Votos. 
Ponente: José Castro Estrada. 

LETRAS DE CAMBIO INCONDICIONALIDAD DE LAS.- Si bien es verdad 

que tratándose de títulos de crédito, deben llenarse estrictamente -

los requisitos que la Ley exige, al grado de que hay algunos que tie 

nen verdadero carácter sacramenta1., co:no 10 es, por ejemplo, liLa men 

ción de ser Letra de Cambio", a que se refiere la fracción I del ar-

tícu10 76, de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, también 10 

es que hay otros cuya omisión puede ser suplida (por ejemplo el caso 

del artículo 77), Y otros más que pueden llenarse sin necesidad de -

emplear' fórmulas precisas y determinadas, como es el caso de la "ór-

den incondicional". En efecto: dice el citado artículo 76 que "la le 

tra de cambio debe contener ... 111. La orden incondicional al girado 

de pagar una suma determinada de dinero". Comó puede observarse, 10-

que la Ley pretende es que la orden al girado se dé sin condiciones, 

ésto es, para que el pago se efectue de manera incondicional" pero -

no requiere que, forzosamente, la palabra lIincondiciona1 11 figure en 

el documen to •. 

Semanario Judicial de la Federación.:- Sexta Epoca.- Volumen LVI o~ pág. 76' 



Cheques en Garantía 
Amparo Directo 9123/61. 
Manuel Bernardo vázquez. 
3 de Abril de 1962. 
Unanimidad de 4 Votos. 
Ponente: Juan José González Bustamante. 

Cheques en Garantía. El Cheque no puede darse en garantía --

porque la función que tiene asignada·en el Derecho Bancario, según-

lo establece el artículo 176, Fracción III, de la Ley de Títulos y-

Operaciones de Crédito, es la de ser una ór.den incondicional de pa-

gar una suma determinada de dinero, que supone en el cuentahabient~ 

la existencia de fondos suficientes para poder girar a cargo del li 

brado que lo ha autorizado para que lo haga. 

Semanario Judicial de la Federación,- Sexta Epoca .-Vol. LVIII. - pág. 26 



(COMENTANDO LOS ARTICULOS 123 FR~CCION X DE LA CONSTITUCION y 89 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO) • 

El artículo 123 de la Constitución en su Fracción X ordena e~ 

presamente.- Que el salario deberá pagarse precisamente en moneda de 

curso legal no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni-

con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se -

pretenda substituir la moneda. Hasta aquí se transcribe de igual ma-

nera el artículo 89 de la Ley Federal, agregando que la violación de 

este precepto se castigará con la sanción que establece el código Pe 

nal vigente para el Distrito y Territorios Federales. Lo que es cla-

ro que la obligación del patrón para cubrir el salario debe ser hecha 

en moneda del curso legal, no pudiendo en consecuencia utilizar para 

hacer el pago de sus obligaciones mercancías, vales, fichas o cual--

quier otro signo representativo con que se quiera substituir la mone 

da. 

Se considera cometido el delito de fraude si el pago del sal~ 

rio no se hace en dinero y se le sustituye en forma tal, que el pa--

trón obtenga una ventaja y una pérdida el trabajador (art. 386, Fra~ 

ción V del Código Penal del Distrito Federal) . 

Con lo que podemos concluir que las ventajas económicas que -

se otorguen al trabajador además de derivar de la naturaleza de la -

empresa o de la especie de labor,deben ser de tal carácter y cuantía, 

que el trabajador conserve la libre disposición de su salario. 

Satisfechos esos objetivos, las ventajas económicas tienen 

perfecta validez. 

----------------------------------------------------------~=~~~-~---
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